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CARTA DÉ RECHA 19 DE JULIO DE 1961 DIRIGIPA AL SECRETARIO GENERAL POR LOS
REPRESENTANTES· DE AFGANISTAN,j' ALTO VOLTA, ARABIA SAUDITA, BIRMANIA, CAMBOYA,

. CAMERUN, CEILAN, CONGO (BRAZZAVILLE), CONGO (LEOPOLDVII,LE), COSTA DE MARFIL,
CRAD, CHIPRE, ETIÜPIA, GABON, GRANA, GUINEA, INDIA., INDOj,\JESIA, IRA.K, IRAN,
JORDANIA, LAOS, LIBANO~ LIBERIA, LIBIA, MADAGASCAR" MALI" MARRUECOS, NEPAL" .
NIGERIA, PAKISTAN, REPUBLICA ARABE UNIDA, REPUBLICA CENTROAFRICANA" SENEGAL,

SOMALIA, SUDAN" 'roGO, TUNEZ y YEMEN

l. Cumpliendo instrucciones de nuestros respectivos Gobiernos, tenemos el honor

de señalar a su inmediata atención los graves sucesos en Angola.. ,

2. A iniciativa de un gran número de Estados, la Asamblea General en su decimo-

quinto período de sesiones examin6 la situaci6n en Angola. En su, resóluci6n 1603

(xv), la Asamblea General tomó nota de que lo~ disturbios y conflictos que causaron

la muerte de habitantes de'Angola, y la circun~tancia de que portugal no había

actuado rápida, eficaz y oportunamente para subsanar las desigu~ldades que afligen

a la Población africana de Angola, podían poner en peligro la paz y la seguri~d
.' .0· • •

internacionales. En dicha resoluci6n se pedía al Gobierno de Portugal que conside-

rase urgentemente la posibilidad de introducir medidas y reforn:as en Angola a fin

de aplicar la resolución 1514 (XV) de la Asamblea General~ s~bre la conce6i6~ de la
~ .,',

independencia a los países y pueblos coloniales, guardando el debido respeto a los

derechos humanos y a las libertades fundamentales y de conformidad con la Carta.

Se decidía además crear una subcomisión y encargarle que recibiera y examinara
, ,

declaraciones y documentos en relación con Angola, realizara las encuestas ~~e
.. ' ,"

juz§ara necesarias e informase a la Asamblea General a la mayor brevedad posible.

3. Esta resolución, que fue aprobada por la abrumadora mayoría de 73 votos a

favor, 2 en contra y 9 abstenciones, no surtió ningún efecto sobre el Gobierno de

Portugal. En vez de dictar medidas e implantar reformas,' ese Gobierno inició una
~ 1 .' •

campaña armada de represi6n despiadada cont:ca el pueblo de Angola que ocasionó

matanzas y flagranteg y graves violaciones de los derechos humanos y de las liber­

tades fundamentales en Angola. El Consejo de Seguridad se reunió en junio de 1961

para examinar la exp10siv~ situación en Angola y aprob6 una resolución sin ningÚn
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voto en contra. En virtud de esta resolución, el Consejo deploró profuudamente las

enormes matanzas y las medidas represivas en Angpla, tomó nota de la gran preocu­

pación y la viva reacción que tales acontec:!.mientos habían suscite.do en todo el

continente de Africa y en otras partes del mundo y expresó su convicción de que la

continuación de dic~~ situación podía poner en peligro el mantenimiento de la paz

y la seguridad internacionales. El Consejo reafirmó la resolución anterior de la

Asamblea General, pidió a la Subcomisión que cumpliera su cometido sin demora,

instó a las autoridades po~tuguesas a que desistieran inmediatamente de aplicar

medidas represivas y a que diesen toda clase de facilidades a la Subcomisión para

que puediera cumplir su misión rápidamente y pidió a la Subcomisión que informase al

Consejo de Seguridad y a la Asamblea General lo antes posible.

4. Portugal no ha prestado la menor atención a las categóricas resoluciones de la

Asamblea General y del Consejo de Seguridad. Ha proseguido su política de desria-
. .

dada represión y de matanzas y de flagrante violación de los derechos humanos y de

las libertades fundamentales del pueblo de Angola. Hasta ahora Be ha negado a dar

facilidades o cooperar con la Subcomisión en el cumplimiento de su misión, pese a. .
la clara petición del Consejo de Seguridad. Por otra parte, según indican los

últimos informes, Portugal ha desencadena.do una ofensiva en gran escala que equivale

a una guerra colonial contra el pueblo de Angola.

5. La situación en Angola hoyes infinitamente más grave que antes y pone en

peligro la paz y la seguridad internacionales. Nos reservamos el derecho a. pedir,

con carácter de urgencia, medidas correctoras eficaces por parte del Consejo de

Seglu"idad y de la Asamblea General.

6. Le solicitamos que distribuya esta carta como documento oficial a todos los

Miembros de las Naciones Unidas.

Firmado:

Afganistán
Alto Volta
Arabia Saudita
Birmania.
Camboya
Camer,ín
Ceilán
Congo (Braz:aville)
Congo (Leopoldville)
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Firmado: (continusci6n)......
Costa de Mar:t"11
Cbad
Chipre
Etiopía
Gabón
Ghana
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Y\S,mi1 A. RAHIM




